
BRENDA VARELA CAMACHO Factura 42
, VACB800211II? I=oLIo I=IscAL (uuID)

REGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza 533AC66D-4D56-4E4C-9315-AB37511CFBD6
90105 †'H><¢a'=-1 TIAXCHIH MÉXICO No. DE SERIE DEL cERTII=IcADO DEL SAT

CUENTE oooo1 oooooori 176251-I
LIIIIDAD DE sEI==<vIcIos EDucA†Ivos DEL ESTADD DE TLAXCALA ND- DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMIDDR

USO CFDI: G03 - Gastos en general FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN
DoI\IIIcILIo I=IscAL± Qooso 2°25'°5'26TI3f22122

REGIMEN FISCAL 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos RFC PRQVEEDOR DE CERTIFICACIÓN
cARRE†EI-tA FEDERAL LIBRE †LA›<cALA-PUEBLA I<IvI 1 5. Num s LAS AI~IIIvIAs ST^0903206B9

sooao †LAxcALA_ †LAxcALA. †LAxcALA Mexico FECHA Y I-IQRA DE EMISIÓN DE CFDI
2025-05-26T13'12.02

LUGAR DE ExPEoIcIóN
«_-Ioios

c0NcEPTOs
e oo Hs? GABANES TIPIcos PARA CABALLERD, s 1,soo.oo 02 - si obrero s 9.000 oo

de im e to.EVENTO:PRlMER ENCUENTRO DE DIRECTIVOS "TRANSFORMAR LA PRACTICA pu S
DIRECTIVA PARA LA MEJORA DE LAS ESCUELAS"
LUGAR' HACIENDA DE SOLTEPEC

FECHA 21 DE MAYO DE 2025

Clave Prodr Serv - 60124102 Productos de artesania multicultural
Impuestos:

IMPORTE CON LETRA

TIPO DE coIvII=RoBANTE
I=oRIIIIA DE PAGO
METDDD DE I=Aco
MDNEDA
VERSION
ExI=oR†AcIoI\I

EIE."a " ,

n*.¬Í¦'F-LI'¦__.,'¦|_.'_'.`-I
.-I-*,_|'_=~.|.l' .|:I¡.-I-¦'

'r

EI .fis _.'.I¬.I

Traslados
002 IVA Base - 9000 Tasa - O 160000 Importe - $ 1440100

Retenciones:
001 ISR Base - 9000 Tasa - 0012500 Importe - $112 50

\

____ ..--- -n`
1

/ .

DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 50/100 MXN SUBTOTAL $ 9.000 00

TRASLADO IVA TASA 03160000 $ 1.440 00I - Ingreso RETENCIÓN ISR $ 11250
03 - Transferencia electrónica de fondos TOTAL $ 10.327 50
PUE - Pago en una sola exhibición
MXN - Peso Mexicano
4 0
01 - No aplica

SELLO DIGITAL DEL CFDI
SoMAmvCzRmIgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHI7MVAyCZQNgGw8pFWhHeMwy|BHeVR3gVZ9KqFENu.J4bTO4qM8wcTSkRCmNb7SUczWFYnI'IBw7IJKapOMNeeC
ZNUW2 DXOlKte|hEAPwO6y7JlHEAuxmyzV6YDIYLSck4Fn/LvrElwcthlaiWtlSvd8hKvKu9ZHEKAJRSqBJX61fINS+LpVIIGzUanfW2gTnQI3UP5q+Bxeg0gMNfXwlylaD6g
EsMMvIDbvFKWzw2mUt5Yp1qyCUIgYgLPOIOS1JQUdstupcdLyWIYzMN1wdICbDfgxC3AoaDUVmV2AvJNiaFZQHne3A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
OMBWWBJXXGuXA9Z82WK2W80I9+uuhyjj0ôI“tY8+6qL9a1SekIelMwZj1dI RWZJgboY//dNrnZD51Z2QUA2Ic2Gw78GLm1ghHCXbrcZqYE9kBx2GQIIGI/S2¡Y1G1 haZ6fNohjj
eUQadyEV20nqfRUW6T2/2AegN48cOlr7YwR6KCCTTPPUX10384-mfhIgevbGNC9bY6arF5EFDAaFFUt0I8I4TwUvwI4ILk1flNY2eIV2S7pbR6SUOSa7m0CIbHHHl<TI_tbW
FZBwBe9lYoUr+1cX0NtPEqaYk/7zMAzvCMWbpoTXGmf2UQRsKzE1FOd5p3oEOmcQ8ado94cDdUo3IBomg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||l 1|533AC66D-4D56-4E4C-9315-AB3751 1CFBD6|2025-O5-
26T13'22 22|STA0903206B9|SoMAmvCzRmjgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHI7MVAyCZQNgGw8pFVVhHeMwyIBHeVR3gVZ9I<qFENuJ4bTO4qM8wcTSkRCmNbTSU
czWFYn/I Bw7i..IKapOM NeeC2NUW2DXO/Kteih EAPwO6y7JiHEAuxmyzV6YDlYLSck4 Fn/LvrEIwcth/aiWtlSvd8hKvl<u9ZHE KAJRSqBJX61fINS+ Lpvl iGzUanfW2gTnQI3
uPsq+Bxegogiiiiw/xwIyIaDegEsIvIMvIDbvI=I<Wzw2mutsvp1qycuIgvgLPoIos1JQuasiup¢dLyvvIYzI\IINiwaicbDfg›<csA0aDuvmv2AvJNIaI=zQHnesA==Iooooi0000007
1I7s2s11H
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
-¡ 17' I I I II Iíï -¡- III I ¡I 1 ' 1 |_I 1 _ _ 1 1

, _ $ ¡ _- I

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4"
xsl:schemaLocat1on="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_ìnternet/cfd/4/cFdv4ø.xsd" Versíon="4.ø" Folio="42" Fecha="2025-B5-
26T13:12:@2"
Sello="SoMAmvCzRmjgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHi7MVAyCZQNgGw8pFwhHeMwyIBHeVR3gVZ9KqFENuJ4bTO4qM8wcTSkRCmNb7SUczwFYn/IBw7íJKap0MNeeC2NUN2DXO/KtejhEAPw06y73iHE
FormaPa o="D3" NoCertiFicado="000D1øDD000710480194"sCertif i«:ado= "MIIFsTccA9mgAwIBAgIUMDAWMDEI-IMDAIIIMDA3M†AeooA><orQwDQvJI<ozII¬vcNAQE LBQAIIggGvMTuwMI-IvovoooocxBqysERuwguøvsvI<1osusgR EugqusrtsusJu1RsQuN3Tø4gvI=J:IQ1vL
SubTotal="908@“ Moneda="MXN" Total="10327.5ø" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01" MetodoPago="PUE" LugarExped1c1on= 90105 >

<cFdi:Emisor RFc="VACB800211II7" Nombre="BRENDA VARELA CAMACHO" RegimenFiscal="626"/>
<cfdi:Receptor RFc="USE9265217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domici1ioFiscalReceptor="9ø030"
RegimenFiscalReceptor="603" UsoCFDI="GD3“/>
<cfdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ClaveProdServ="60124102" Cantidad="6" ClaveUnidad="H87" Descripcion="GABANES TIPICOS PARA CABALLERO. EVENTO:PRIMER ENCUENTRO DE
DIRECTIVOS "TRANSFORMAR LA PRACTICA DIRECTIVA PARA LA MEJORA DE LAS ESCUELAS" LUGAR: HACIENDA DE SOLTEPEC FECHA: 21 DE MAYO DE 2925."
ValorUnitariD="15@0" Importe="900D" ObjetoImp="02">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cFdí:Traslado Base="9009" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160øD0" Impovte="1440.@80600“/>
</cFdi:TPas1ados>
<cFdi:Retencíones>

<cFdi:Retencion Base="9B00" Impuesto="Dø1" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="9.01250@" Importe="112.500000"/>
</cFdi:Retencìones>

</cfdi:Impuestos>
</cFdi:Concepto>

</cFdi:Conceptos>
<cFdi:Impuestos TotalImpuestosRetenidos="112.56" TotalImpuestosTrasladados="1440.00">

<cFdi:Retenciones›
<cfdi:Retencion Impuesto="001" Importe="112.5ø"/>

</cfdi:Retencíones>
<cFdi:Traslados>

«L

<cFdi:Traslado Base="9000" Impuesto="ø92" TipoFactoP="Tasa" TasaOCuota="9.16000ø" ImpoPLe="1446.00"/>
</cfdi:Traslados>

</cFdi:Impuestos>
<cfdi:Complemento>

<tFd:TímbreFiscalDigital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Digital“ Version="1.1" RfcPPovCertif="STA9903296B9" UUID="533AC66D-4D56-4E4C-
9315~AB3751lCFBD6" FeChaTimbPad0="2925-G5-26T13222:22"

VR3 VZ9K FENuJ4bTO4 M8wCTSkRCmNb7SUCZWFYn/IBw7iJKapOMNeeC2NUW2DXO/KtejhEAPwO
SelloCFD="SoMAmvCzRmjgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHí7MVAyCZQNgGw8pFwhHeMwyIBHe g q q
NOCeFtiFiCad0SAT="0@0@190@@@6711762511"

9 1S k' /MwZ`1d1RNZJ boY//dNmZDS1Z2QUA2jC2Gw78GLmjghHCXbPCZqYE9kBX2eQii6i/S2iY1G1haZ6FNOhjjeUQadySelloSAT="OMBNw8jxxGuXA9Z82wK2w8Dl9+uuhyjjo6rtY8+6qL a e 1e J g
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TímbreFìscalDìgital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigita1/TimbreFiscalDigitalv11.xsd"/>

</cFdi:Comp1emento>
</cFdi:CompPobante>

I
I

- .-" ".'_- `›

¡¡,f“

This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
-¡ 17' I I I II Iíï -¡- III I ¡I 1 ' 1 |_I 1 _ _ 1 1

, _ $ ¡ _- I

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4"
xsl:schemaLocat1on="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_ìnternet/cfd/4/cFdv4ø.xsd" Versíon="4.ø" Folio="42" Fecha="2025-B5-
26T13:12:@2"
Sello="SoMAmvCzRmjgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHi7MVAyCZQNgGw8pFwhHeMwyIBHeVR3gVZ9KqFENuJ4bTO4qM8wcTSkRCmNb7SUczwFYn/IBw7íJKap0MNeeC2NUN2DXO/KtejhEAPw06y73iHE
FormaPa o="D3" NoCertiFicado="000D1øDD000710480194"sCertif i«:ado= "MIIFsTccA9mgAwIBAgIUMDAWMDEI-IMDAIIIMDA3M†AeooA><orQwDQvJI<ozII¬vcNAQE LBQAIIggGvMTuwMI-IvovoooocxBqysERuwguøvsvI<1osusgR EugqusrtsusJu1RsQuN3Tø4gvI=J:IQ1vL
SubTotal="908@“ Moneda="MXN" Total="10327.5ø" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01" MetodoPago="PUE" LugarExped1c1on= 90105 >

<cFdi:Emisor RFc="VACB800211II7" Nombre="BRENDA VARELA CAMACHO" RegimenFiscal="626"/>
<cfdi:Receptor RFc="USE9265217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domici1ioFiscalReceptor="9ø030"
RegimenFiscalReceptor="603" UsoCFDI="GD3“/>
<cfdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ClaveProdServ="60124102" Cantidad="6" ClaveUnidad="H87" Descripcion="GABANES TIPICOS PARA CABALLERO. EVENTO:PRIMER ENCUENTRO DE
DIRECTIVOS "TRANSFORMAR LA PRACTICA DIRECTIVA PARA LA MEJORA DE LAS ESCUELAS" LUGAR: HACIENDA DE SOLTEPEC FECHA: 21 DE MAYO DE 2925."
ValorUnitariD="15@0" Importe="900D" ObjetoImp="02">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cFdí:Traslado Base="9009" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160øD0" Impovte="1440.@80600“/>
</cFdi:TPas1ados>
<cFdi:Retencíones>

<cFdi:Retencion Base="9B00" Impuesto="Dø1" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="9.01250@" Importe="112.500000"/>
</cFdi:Retencìones>

</cfdi:Impuestos>
</cFdi:Concepto>

</cFdi:Conceptos>
<cFdi:Impuestos TotalImpuestosRetenidos="112.56" TotalImpuestosTrasladados="1440.00">

<cFdi:Retenciones›
<cfdi:Retencion Impuesto="001" Importe="112.5ø"/>

</cfdi:Retencíones>
<cFdi:Traslados>

«L

<cFdi:Traslado Base="9000" Impuesto="ø92" TipoFactoP="Tasa" TasaOCuota="9.16000ø" ImpoPLe="1446.00"/>
</cfdi:Traslados>

</cFdi:Impuestos>
<cfdi:Complemento>

<tFd:TímbreFiscalDigital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Digital“ Version="1.1" RfcPPovCertif="STA9903296B9" UUID="533AC66D-4D56-4E4C-
9315~AB3751lCFBD6" FeChaTimbPad0="2925-G5-26T13222:22"

VR3 VZ9K FENuJ4bTO4 M8wCTSkRCmNb7SUCZWFYn/IBw7iJKapOMNeeC2NUW2DXO/KtejhEAPwO
SelloCFD="SoMAmvCzRmjgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHí7MVAyCZQNgGw8pFwhHeMwyIBHe g q q
NOCeFtiFiCad0SAT="0@0@190@@@6711762511"

9 1S k' /MwZ`1d1RNZJ boY//dNmZDS1Z2QUA2jC2Gw78GLmjghHCXbPCZqYE9kBX2eQii6i/S2iY1G1haZ6FNOhjjeUQadySelloSAT="OMBNw8jxxGuXA9Z82wK2w8Dl9+uuhyjjo6rtY8+6qL a e 1e J g
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TímbreFìscalDìgital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigita1/TimbreFiscalDigitalv11.xsd"/>

</cFdi:Comp1emento>
</cFdi:CompPobante>

I
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This XML file does not appear to have any style information associated with it. The document tree is shown below.
-¡ 17' I I I II Iíï -¡- III I ¡I 1 ' 1 |_I 1 _ _ 1 1

, _ $ ¡ _- I

<cfdi:Comprobante xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cFdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4"
xsl:schemaLocat1on="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob.mx/sitio_ìnternet/cfd/4/cFdv4ø.xsd" Versíon="4.ø" Folio="42" Fecha="2025-B5-
26T13:12:@2"
Sello="SoMAmvCzRmjgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHi7MVAyCZQNgGw8pFwhHeMwyIBHeVR3gVZ9KqFENuJ4bTO4qM8wcTSkRCmNb7SUczwFYn/IBw7íJKap0MNeeC2NUN2DXO/KtejhEAPw06y73iHE
FormaPa o="D3" NoCertiFicado="000D1øDD000710480194"sCertif i«:ado= "MIIFsTccA9mgAwIBAgIUMDAWMDEI-IMDAIIIMDA3M†AeooA><orQwDQvJI<ozII¬vcNAQE LBQAIIggGvMTuwMI-IvovoooocxBqysERuwguøvsvI<1osusgR EugqusrtsusJu1RsQuN3Tø4gvI=J:IQ1vL
SubTotal="908@“ Moneda="MXN" Total="10327.5ø" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01" MetodoPago="PUE" LugarExped1c1on= 90105 >

<cFdi:Emisor RFc="VACB800211II7" Nombre="BRENDA VARELA CAMACHO" RegimenFiscal="626"/>
<cfdi:Receptor RFc="USE9265217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Domici1ioFiscalReceptor="9ø030"
RegimenFiscalReceptor="603" UsoCFDI="GD3“/>
<cfdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ClaveProdServ="60124102" Cantidad="6" ClaveUnidad="H87" Descripcion="GABANES TIPICOS PARA CABALLERO. EVENTO:PRIMER ENCUENTRO DE
DIRECTIVOS "TRANSFORMAR LA PRACTICA DIRECTIVA PARA LA MEJORA DE LAS ESCUELAS" LUGAR: HACIENDA DE SOLTEPEC FECHA: 21 DE MAYO DE 2925."
ValorUnitariD="15@0" Importe="900D" ObjetoImp="02">

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cFdí:Traslado Base="9009" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.160øD0" Impovte="1440.@80600“/>
</cFdi:TPas1ados>
<cFdi:Retencíones>

<cFdi:Retencion Base="9B00" Impuesto="Dø1" TípoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="9.01250@" Importe="112.500000"/>
</cFdi:Retencìones>

</cfdi:Impuestos>
</cFdi:Concepto>

</cFdi:Conceptos>
<cFdi:Impuestos TotalImpuestosRetenidos="112.56" TotalImpuestosTrasladados="1440.00">

<cFdi:Retenciones›
<cfdi:Retencion Impuesto="001" Importe="112.5ø"/>

</cfdi:Retencíones>
<cFdi:Traslados>

«L

<cFdi:Traslado Base="9000" Impuesto="ø92" TipoFactoP="Tasa" TasaOCuota="9.16000ø" ImpoPLe="1446.00"/>
</cfdi:Traslados>

</cFdi:Impuestos>
<cfdi:Complemento>

<tFd:TímbreFiscalDigital xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Digital“ Version="1.1" RfcPPovCertif="STA9903296B9" UUID="533AC66D-4D56-4E4C-
9315~AB3751lCFBD6" FeChaTimbPad0="2925-G5-26T13222:22"

VR3 VZ9K FENuJ4bTO4 M8wCTSkRCmNb7SUCZWFYn/IBw7iJKapOMNeeC2NUW2DXO/KtejhEAPwO
SelloCFD="SoMAmvCzRmjgaQYd/x1+GsGZOqMM236cBrgHí7MVAyCZQNgGw8pFwhHeMwyIBHe g q q
NOCeFtiFiCad0SAT="0@0@190@@@6711762511"

9 1S k' /MwZ`1d1RNZJ boY//dNmZDS1Z2QUA2jC2Gw78GLmjghHCXbPCZqYE9kBX2eQii6i/S2iY1G1haZ6FNOhjjeUQadySelloSAT="OMBNw8jxxGuXA9Z82wK2w8Dl9+uuhyjjo6rtY8+6qL a e 1e J g
xsì:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TímbreFìscalDìgital
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigita1/TimbreFiscalDigitalv11.xsd"/>

</cFdi:Comp1emento>
</cFdi:CompPobante>
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' Unidad de Servicios ,Educativos del Estado de_Tlaxç,aIa
Pedido número 104 que se celebra entre la persona fisica BRENDA
VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Sen/icios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción lll, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET”:

I.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha O1 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
jurídica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona fisica) BRENDA VARELA CAMACHO.
c). - R.F.C.: VACB800211ll7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de "LA USET” No_ 10
f). - Identificación oficial vigente: 0439007223655.

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 2359 de fecha 13 de
mayo de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del
Sector Público y su Reglamento.

¿$33 vhtjfi 712'

sEGuNDA. ~ -'†*'*_¿-`¢__¿~,:;,uEEDDR” ee ebiige een “LA usET” e
efectuar la entregã bienes que constituyen el objeto del
presente Fjedide, 3,5%-¿J denominado “I=oNE GAs†os DE
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $10,327.50 ( DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE
PESOS, 50/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante Ia vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de "LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Sen/¡cios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que re rn) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

C:¬ :J Q.) 'x

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR” se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y

ateasrr. 4 A
Lic. Lic. Rene Suárez Suárez BRE 'I A LA CAMACHQ

Í Jefa del Departamento de Adquisiciones Director de Administración y Finanzas _ _, ,Í W j _ 11 _ ,_ , _
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su vigencia, según corresponda.
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' Unidad de Servicios ,Educativos del Estado de_Tlaxç,aIa
Pedido número 104 que se celebra entre la persona fisica BRENDA
VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Sen/icios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción lll, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET”:

I.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha O1 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
jurídica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona fisica) BRENDA VARELA CAMACHO.
c). - R.F.C.: VACB800211ll7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de "LA USET” No_ 10
f). - Identificación oficial vigente: 0439007223655.

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 2359 de fecha 13 de
mayo de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del
Sector Público y su Reglamento.

¿$33 vhtjfi 712'
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $10,327.50 ( DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE
PESOS, 50/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante Ia vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de "LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Sen/¡cios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que re rn) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

C:¬ :J Q.) 'x

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR” se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
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' Unidad de Servicios ,Educativos del Estado de_Tlaxç,aIa
Pedido número 104 que se celebra entre la persona fisica BRENDA
VARELA CAMACHO, que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR”, y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Sen/icios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET”, a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
26, fracción lll, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios
del Sector Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio Fiscal 2025, al tenor de las declaraciones y
cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

I. De “LA USET”:

I.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET”, acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha O1 de febrero de
2022, quien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
jurídica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona fisica) BRENDA VARELA CAMACHO.
c). - R.F.C.: VACB800211ll7
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de "LA USET” No_ 10
f). - Identificación oficial vigente: 0439007223655.

lll.- “LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los recursos mediante el acuerdo número 2359 de fecha 13 de
mayo de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del
Sector Público y su Reglamento.
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $10,327.50 ( DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE
PESOS, 50/100 M.N.), IVA incluido.

“LAS PARTES" convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante Ia vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de "LA USET” y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Sen/¡cios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Ánimas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET”, en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que re rn) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda "Recibí", nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

C:¬ :J Q.) 'x

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET”, además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR” se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
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, Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
DECIMA. - Cesión de derechos y' obligaciones, Los *derechos y DDTÉDCIMOIQ-ÚTITTÃÍ -'Tefmìinación anticipada. “LA USET” podrá dar por
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DECIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/icios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantía de cumplimiento, ésta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
` ` I' ` no`ridio /osusãl;1›gg<ãšIÍ_§ieãá_%{c_idas__%en este Instrume t ju c y

7) Cuando`3_ tg;-¿tal Ó, Parcialmente, bajo cualquier título.
los deIj_%'a§*~”f"2""¿_"_.;,.~:,± jenes pactadas en el presente instrumento
jurídjrfo, ` '= __¿;Í'=i`%›wg de los derechos de cobro, previa
euttirizaei fa sET”,:
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terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
Il. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

Ill. Cuando se presenten circunstancias ímprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMÓ SÉPTIMA. - Jurisdicción y controversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto “EL
PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS, CP. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": BRENDA_ VARELA CAMACHO, ANTGUO
CAMINO REAL NO. 30, SANTA MARIA IXTULCO TLAX. C.P. 90105

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez dias hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 14 de mayo al 19 de mayo de 2025 y entrará en vigor el día de su
formalización.

Leído el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
14 días del mes de mayo de 2025.
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, Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
DECIMA. - Cesión de derechos y' obligaciones, Los *derechos y DDTÉDCIMOIQ-ÚTITTÃÍ -'Tefmìinación anticipada. “LA USET” podrá dar por
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DECIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DECIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/icios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantía de cumplimiento, ésta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Impuesto al Valor Agregado
de la pena convencional, aceptan “LAS PARTES” que la pena
convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y adicionará el IVA sobre el gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagar la pena convencional sin que medie
resolución judicial mediante cheque de caja a nombre de la Unidad de
Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala. En ningún caso se autorizarán
condonaciones de la misma.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el pedido sin que medie intervención judicial,
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
` ` I' ` no`ridio /osusãl;1›gg<ãšIÍ_§ieãá_%{c_idas__%en este Instrume t ju c y
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terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
Il. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

Ill. Cuando se presenten circunstancias ímprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMÓ SÉPTIMA. - Jurisdicción y controversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto “EL
PROVEEDOR" renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS, CP. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": BRENDA_ VARELA CAMACHO, ANTGUO
CAMINO REAL NO. 30, SANTA MARIA IXTULCO TLAX. C.P. 90105

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez dias hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia
del 14 de mayo al 19 de mayo de 2025 y entrará en vigor el día de su
formalización.

Leído el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los
14 días del mes de mayo de 2025.
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, Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
DECIMA. - Cesión de derechos y' obligaciones, Los *derechos y DDTÉDCIMOIQ-ÚTITTÃÍ -'Tefmìinación anticipada. “LA USET” podrá dar por
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.
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convencional se calculará sobre precios sin IVA y una vez hechos todas las
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` ` I' ` no`ridio /osusãl;1›gg<ãšIÍ_§ieãá_%{c_idas__%en este Instrume t ju c y

7) Cuando`3_ tg;-¿tal Ó, Parcialmente, bajo cualquier título.
los deIj_%'a§*~”f"2""¿_"_.;,.~:,± jenes pactadas en el presente instrumento
jurídjrfo, ` '= __¿;Í'=i`%›wg de los derechos de cobro, previa
euttirizaei fa sET”,:
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terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
Il. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de
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Remitente:
ALMA ROSA SAMPEDRO REYES
Dirección de Educación Básica USET

Destinatario Inicial:
RENE suAREz suAREz
Dirección de Administración y Finanzas USET

Número de Oficio: DEB SEPE-USET/0/9812024-2025
Medio: Personal

En respuesta: Oficio

Asunto: Requisición de Compra

DETALLE: En alcance al oficio DAyF/817/2025, solicito 6
obsequios (gabanes de hombre), para los ponentes que participan
en el Primer Encuentro de Directivos, que se realizará los días 21
y 22 de mayo de 2025.
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

2021- 2027

_ _ _ DIRECCION GENERAL
DIRECCION DE EDUCACION BASICA DE LA SEPE - USET

Oficio No. DEB SEPE-USET/0/9812024-2025
Tlaxcala, Tlax., 9 de mayo de 2025

Lic. René Suárez Suárez
Director de Administración y Finanzas
Presente

En alcance al Oficio No. DAYF/817/2025, donde autoriza el cambio de partida de la 33401 Servicios de
capacitación ala partida 38201 Gastos de Orden Social y Cultural, portal motivo solicito 6 obsequios (gabanes de
hombre), para los ponentes que participan en el Primer Encuentro de Directivos “Transformar la practica
directiva para la mejora de las escuelas", que se realizará, los dias 21 y 22 de mayo de 2025, en la Ex-
Hacienda de “Soltepec”, ubicada en carretera Huamantla-Puebla km 3, Colonia Ignacio Zaragoza, Huamantla,
Tlax.

Sin más por el momento, reitero la solidaridad de mis respetos.
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Tel. 246 462 3600 ext. 1101 , ' '

íTTÃFTTTÍ“Í

C I.1

0;

°G4_

"s,.-''I' '_^;.'< ., _

§.rw ..._ -'AE¡D-¿\_1 L

El'D

_Í___

t'' .. Ai'
É

Í

\\Í if; ri' , nc* .f.

¬_Ir1_ 'Ir\ .-
r'Pd 1;-ie..:P--u¢:r.¡=.zu-Ec.-..¬\ø..*

.i

i
I

.-
I

t
\

\

El . ='
'

E 'LE

14

TLAXCALA
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TLAXCALA
UNA NUEVA HISTORIA

2021- 2027

_ _ _ DIRECCION GENERAL
DIRECCION DE EDUCACION BASICA DE LA SEPE - USET

Oficio No. DEB SEPE-USET/0/9812024-2025
Tlaxcala, Tlax., 9 de mayo de 2025

Lic. René Suárez Suárez
Director de Administración y Finanzas
Presente

En alcance al Oficio No. DAYF/817/2025, donde autoriza el cambio de partida de la 33401 Servicios de
capacitación ala partida 38201 Gastos de Orden Social y Cultural, portal motivo solicito 6 obsequios (gabanes de
hombre), para los ponentes que participan en el Primer Encuentro de Directivos “Transformar la practica
directiva para la mejora de las escuelas", que se realizará, los dias 21 y 22 de mayo de 2025, en la Ex-
Hacienda de “Soltepec”, ubicada en carretera Huamantla-Puebla km 3, Colonia Ignacio Zaragoza, Huamantla,
Tlax.

Sin más por el momento, reitero la solidaridad de mis respetos.
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TLAXCALA, TLAX A 19 DE MAYO 2025.

UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS
DEL ESTADO DE TLAXCALA (USET)
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
P R E S E N T E

ACTA ENTREGA

Por medio de la presente reciba mi agradecimiento por su preferencia y aprovecho el
medio para hacer de su conocimiento que su requisición ha sido entregada en
penfectas condiciones, en el tiempo y lugar requerido tai y como fue solicitado tal y
como se detalla a continuación:

' LUGARENTREGAEN ALMACEN DESEPE/usar I
¡ _EvEN†o; orsECcioN_DE ED_ucAcI0N BASICA. I

,_ A 0 i»›n±,¿As cms/-\NEs TIPICOS DE CABALLERO PARA
ossrgoulos.

/I" ^ "-`-'-" - "'-`-' - :1-~.~.~;~- ›-~ ¬. ,. ' '*~~ ¬~ -.› › ,if __.Sin más por el omento, quedo a sus órdenes y agradezco su- preferencia N
Ó I

I I

› Í

BRENDAV ELA CAMACHO fiiät:ìBE ' _"
NTREGA I  _ 1

. -1

ANTIGUO CAMINO REAL, # 30
IXTULCO TLAXCALA CP 90105

2461160321
VACB800211ll7
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Usuario
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